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Expte.19/18 

 
ACTA Nº 3. APERTURA SOBRE Nº 3. CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN FÓRMULAS 

AUTOMÁTICAS 
 
 

 
PRESIDENTA: 
Dña. María Caballero Belda 
Vicesecretaria 
 
ASESORA JURÍDICO: 
Dña. Lourdes Álvarez Vera 
Técnico Responsable 
 
INTERVENTOR: 
D. Pablo Molero Marañón 
Interventor Delegado 
 
VOCAL: 
D. Javier Bernal Casanova 
Jefe de Servicio de Museo y Exposiciones. 
 
SECRETARIO: 
D. José María González Martínez 
Jefe de Servicio Económico y de Contratación 

  
En la Ciudad de Murcia, siendo las 
9:15 horas del día 11 de noviembre 
de 2018, en las dependencias de la 
Consejería de Turismo y Cultura, se 
reúnen las personas al margen 
mencionadas, componentes de la 
Mesa de Contratación, para proceder 
a la apertura del sobre nº 3 relativo a 
los criterios de adjudicación 
evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas presentado para la 
contratación, por procedimiento 
ABIERTO, del “SERVICIO DE BAR 
CAFETERÍA EN EL EDIFICIO DEL 
MUSEO ARQUEOLÓGICO DE 
MURCIA” Expte. 19/2018.  

 

 
 

 Con carácter previo al inicio del acto público convocado, se procede por parte de los 
miembros de la Mesa de Contratación al examen y valoración del Informe Técnico elaborado por el 
Servicio de Museos y Exposiciones sobre las ofertas presentadas por los licitadores relativas a los 
criterios evaluables mediante un juicio de valor (sobre nº 2) 
 
 Examinados distintos aspectos del mencionado informe la Mesa acuerda suspender la 
convocatoria de apertura del sobre nº 3, relativo a los criterios de adjudicación evaluables mediante la 
aplicación de fórmulas, y devolver dicho informe al servicio correspondiente para que se concrete la 
valoración del apartado 1  relativo a la “Organización del servicio y adaptación a las características del 
museo”. 

  
 No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión en el lugar y fecha arriba 
indicados, levantándose la presente Acta firmada por el Secretario con el Vº Bº de la Presidenta. 

 

EL SECRETARIO 

Fdo. José María González Martínez 

Vº Bº LA PRESIDENTA 

Fdo. María Caballero Belda 
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